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La dádiva profesional

Copiamos del Boletín Oficial del Colegio de M édicos de la Provmóia de 

."ladnd  , correspondiente al mes de mayo, lo siguiente:

' (3 os invito, con la poca y mucha autoridad que me presta el cargo de 

Presidente del Colegio de Médicos de M adrid , a reflexionar unos ins

tantes sobre un tema que lleva en su enunciación un concepto indefinido de 

responsabilidad, pero de cuyo análisis se deducen trascendentales considera

ciones para adoptar ante el seno problema de la mendicidad profesional, una 

total rectificación de conducta en el ejercicio de nuestra función social.

Con una ostentación insincera de opulencia, y con una jactancia descara

da, vamos por regla general los médicos regalando los servicios de nuestra 

profesión a propios y extraños, y debemos considerar que aun ante los m is

mos beneficiados va resultando irrisorio que tengan que llegar a pedirles una 

limosna los hijos y la viuda de los despilfarradores, cuando no son ellos m is

mos los que tienen que recurrir a la caridad ajena si invalidados para ejer

cer encuentran vacíos sus propios bolsillos y los de sus compañeros también, 

a fuerza de prodigar sin tasa ni tino el único medio lícito que tienen, o deben 

tener, en la vida para ganar sus sustentos, su bienestar y su previsión.

No es posible seguir ejerciendo la medicina de este modo, sopeña de de

cirles a los opulentos fundadores de hospitales y de asilos, a los actores es

cénicos, a los Ayuntamientos, a los políticos, a los defensores del derecho y 

sustentadores de la justicia, a los industriales, a los lidiadores, a los comer

ciantes, a los literatos, y al mismo fisco, que, con sola la presentación del car

net de identidad de médico con ejercicio, se habrán de abrir para los médicos 

y sus fam iliares libres de todo pago todos los espectáculos, todos los servi

cios públicos; que habrán de renunciar al cobro de sus facturas todos los in 

dustriales y comerciantes; que tampoco percibirán m inutas ningún profesio

nal y que hasta el Poder Público y la Hacienda del Estado tendrán un crédi

to ilim itado para que podamos los médicos con la solvencia suya abonar los 

gastos de cultura, de arsenal, de viajes o de confort.

Pensad sena y serenamente los encumbrados por la fama, que hay detrás 

de vosotros una legión de gentes necesitadas que claman contra el desamparo


